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Prácticas y Sectores

Criterios ESG y Regulación del Cambio Climático
Servicios Financieros y Fondos de Inversión

Perfil

Josefina García Pedroviejo se incorporó a Pérez-Llorca en 2022 como socia de Servicios Financieros
y responsable de liderar la práctica de Fund Formation.

Estudios:

2003 English Law and Legal Methods, University of Cambridge
2006 Máster de abogacía internacional, Instituto de Estudios Bursátiles
1998 Licenciada en Derecho, Instituto de Estudios Bursátiles

Sus idiomas de trabajo son español, inglés y francés.

Experiencia

Josefina cuenta con 15 años de carrera profesional desarrollada en despachos nacionales e
internacionales de primer nivel. Está especializada en las prácticas de Financial Services y Fund
Formation. Cuenta con una amplia experiencia en materia de regulación financiera y fondos de
inversión, asesorando a bancos, empresas de servicios de inversión, sociedades gestoras y todo tipo
de entidades financieras nacionales e internacionales en procedimientos de autorización y pasaporte
de servicios financieros, creación y comercialización de productos de inversión, MIFID II, ESG,
estructura de mercados y cuestiones relacionadas con cumplimiento normativo y blanqueo de
capitales.

Colaboración doctrinal y docente

Josefina ha colaborado en numerosas publicaciones y revistas especializadas.

Entre otras publicaciones, destacan:

mailto:jgarciapedroviejo@perezllorca.com


“La venta en corto” Artículo publicado en la Revista de Derecho del Mercado de Valores:
Editorial La Ley. Enero 2009.
“La ley 5/2009 sobre participaciones significativas” Artículo publicado en la Revista de
Derecho del Mercado de Valores: Editorial La Ley. Febrero 2010.
“El proceso de reforma del sistema de compensación y liquidación en España” Artículo
publicado en la Revista de Derecho del Mercado de Valores: Editorial La Ley. Febrero 2011.
“Principales novedades en el régimen jurídico de las instituciones de inversión colectiva”
Artículo publicado en la Revista Actualidad Jurídica de Uría Menéndez. Noviembre 2011.
“La Ley de Economía Sostenible” Artículo publicado en la Revista Actualidad Jurídica de Uría
Menéndez. Junio 2012.
“La actividad transfronteriza en UCITS IV: el pasaporte de las sociedades gestoras”. Artículo
publicado en la Revista de Derecho del Mercado de Valores: Editorial la Ley. Febrero 2012.
“La supervisión de los mercados de valores a nivel europeo” Artículo publicado en la Revista
de Derecho del Mercado de Valores: Editorial La Ley. Febrero 2013.
“Reforma del Reglamento de planes y fondos de pensiones” Artículo publicado en la Revista
Actualidad Jurídica de Uría Menéndez. Septiembre 2014.
“Nuevo marco jurídico europeo en materia de abuso de mercado” Artículo publicado en la
Revista Actualidad Jurídica de Uría Menéndez. Septiembre 2014.
“El nuevo régimen para depositarios en los fondos cerrados: funciones y responsabilidad”. En
Revista Española de Capital Riesgo, n.º 1, 2015
“La reforma del Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva: el Real Decreto 83/2015
de 13 de febrero”. En Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 40, 2015
“El Reglamento Delegado (EU) 2016/438 sobre las obligaciones de los depositarios” En
Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 40, 2015
“Circular 1/2017, de 26 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre los
contratos de liquidez” En Actualidad Jurídica Uría Menéndez, n.º 46, 2016

Contribuye habitualmente en prensa especializada como FundsPeople, Estrategias de Inversión o
Expansión.

Cuenta con una amplia actividad docente y ha impartido clases en el Instituto de Estudios Bursatiles,
ICADE y el Centro di Studi Bancari (Lugano)

Pertenencia a organismos oficiales

Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid (ICAM).

Reconocimientos

Josefina García Pedroviejo ha sido destacada en distintos directorios jurídicos como:

Chambers Global: ‘Banking & Finance: Financial Services Regulation’.
Chamber Europe: ‘Banking & Finance: Financial Services Regulation’.
Legal 500: Green Ambassador – sustainability legal leader 2025.
Legal 500 EMEA: ‘Financial Services Regulation’ (Next Generation Partners).
Leaders League: ‘Banking & Finance Regulatory Law 2022’.
Best Lawyers®: ‘Investment Funds’

 


